
590 27 de Marzo de 1939 Gaceta de la República.—Núm. 79

rido Instituto, carga que quedS anu
lado.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.. Ma
drid, 28 de Marzo de 1939.

G. MAJR1N
Señor Subsecretario de este Departa

mento.

Ilmo S r.: Esta Consejería, en uso 
de las atribuciones que le están con
feridas, y a propuesta de la Direc
ción general del Timbre y Monopo
lios, ha resuelto que el servicio 4e 
Loterías pase a depender de la Di
rección generafl defl Tesoro como aji- 

‘ teriormente se. llevaba esta Renta.
• Lo que digo a V. I. para su cono- 

cipiiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 24 de Marzo de^!930. 1

G. MiAlRIN

Señor Director general del Tjmbre y 
Monopolios.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

REQUISITORIAS.

DONCEL CORDOBA, Jose ; hijo de 
Miguel y de Soledad, natural de Vé- 
lez Málaga (Málaga), de estado solte
ro, profesión •campesino, de veintidós 
años de edad, domiciliado última
mente eñ la primera Compañía del 
72*5 Batallón de la 182 Brigada, pro
cesado por el supuesto delito de de
serción; comparecerá et) (>1 ténmino 
de quince días ante el señor Tenien
te Auditor Delegado del Tribunal Per
manente del XXI Cueqpo de Ejército 
en esta División; bffjo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle Jos 
perjuicios consiguientes si no lo ve
rificase en el plazo señalado.—'Cuar
tel General a 24 (je Febrera de 1939. 
El Teniente Auditor, J. Ventura.

700

DOVAJL IGLESIAS, Manuel; hijo de 
Antonio y de Angela, natural de Oren
se, avecindado en Barcelona, de vein
tinueve años, soltero, de oficio marino 
y en la áütrrSTífrad soldado de la 26 Bri 
gada mixta, acusado de deserción; 
comparecerá ante el Auditor Secreta
rio de la primera División, en Lozo- 
yuela, D. Alberto Agudo Luengo, en el 
plazo de diez dias, para responder de 
los cargos que se le hacen en la causa 
número 405; apercibiéndole que de no 
presentarse en el plato señalado será 
declarado rebelde*—Lozoyuela a 28 de 
*>brero de 193#.—El Auditor Secreta
rio, Alberto Agudo. 814

ESCODA TORRES, Mariano; biix> de 
y de Vicenta, h&tural de Denia 

(Alicante), de estado casado, de trein

ta y cuatro años de edad/dom iciliado 
últimamente en Denla, encuadrado en 
la Compañía de Depósito, 18 Brigada, 
procesado por el supuesto delito de 
deserción; comparecerá en el término 
de quince dias ante el Teniente Audi
tor Delegado del Tribunal Permanente 
del XXI Cuerpo de 'Ejército, en esta 
División; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde y pararle los perj i í - 
cios consiguientes si no lo verificase 
en el plazo señalado.—Cuartel Gene
ral a 26 de Febrero de 1939.—El Te
niente Auditor, J. Ventura. 721

ESPIGONES SANCHEZ, Antonio; 
hijo de Manuel y de Rosario, natural 
de Guadix (Granada), de estado casa
do, camjpesinó, de veinte años de edad, 
domiciliado últimamente en la tercera 
Compañía del 719 Batallón, 180 Briga
da, procesado por el supuesto delito 
de deserción; compadecerá en ei tér
mino de quince días ante el señor Te
niente Auditor Delegado del Tribunal 
Permanente del XXI Cuerpo de Ejér
cito, en esta División; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y .pa
rarle los perjuicios consiguientes si 
no lo verificase en el plazo señalado. 
Cuartel General a 26 de Febrero 
de 1939.—El Teniente Auditor, J. Ven
tura. 714

ESTEVA BUENO, Alfonso; natural 
de Canilla,*provincia de Badajoz, hijo 
de Patrocinio y (María,# de oficio pas
tor, cuyas señas personales se ignoran 
y en la .actualidad soldado de la 29 
Gompañia de Carreteras; comparecerá 
en el término de diez /lias, 3 cojitar 
desde el en que se publique la presen
te, ante el señon* Delegado instructor 
del Tribunal Permanente del VII Cuer
po de Ejército, Delegación número 3, 
con residencia en esta plaza, calle de 
Cervantes, número 10, o ante la Auto
ridad del punto donde se halle, para 
responder a los cargos que le resultan 
en causa número 258 de 1938, que por 
deserción se le sigue; .en la inteligen
cia de que si no lo hiciera será decla
rado rebelde. Asimismo se interesa de 
las Autoridades civiles y militares dis
pongan la busca y captura y, caso de 
ser habido, la pongan a disposición 
de esta Delegación, auxiliando de este 
modo a la Administración de Justicia. 
Agudo (Ciudad Real) a 1 de Marzo de 
1939.—El Secretario (ilegible).

675 '

FERNANDEZ DEL- AMOR, Antonio; 
hijo clj Nicolás y de Josefa, natural de 
Ceheg&n (Murcia), vecino del mismo, 
de treinta y cinco años, casado, campe
sino y* en la actualidad soldado de la 
26 Brigada mixta, acusado del delito 
de deserción; comparecerá ante el Au
ditor Secretario de la primera División,. 
D. Alberto Agudo Luengo, en Lozo- 
yuel», en el plazo de diez días, al 
objeto de responder a los cargos que se 
le hacen en la causa 667; apercibiéndo
le que, de no presentarse en el plaZ© 
señalado, será declarado rebelde.—Lo
zoyuela a 28 de Febrero ele 1939.--E1 
Auditor Secretario, Alberto Agudo.

801

FERNANDEZ MOLINA, Inocente; 
hijo de Félix y de Isabel, natural y ve- 
cine de Pedernoso. provincia de Cuen
ca, de dieciocho años, soltero, jornale
ro, actualmente soldado de la 29 «Briga
da mixta, cuyas señas personales son: 
pelo castaño, cejas pocas, ojos casta
ños, nariz pequeña, barba poca, boca 
regular, color sano, tuerto del ojo iz
quierdo; comparecerá dentro del tér
mino de diez días, a partir de la* pu
blicación de la presente, ante el 'Audi
tor Secretario del Juzgado de la segun
da División, sito en Alpcdrcte (Ma
drid), para serle notificado el auto de 
procesamiento y prisión dictado contra 
él en el expediente número 2.958, que 
se Ip sigue por el supuesto delito de 
deserción; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.—Posición Lex a 3 
de Marzo de 1939.—El Auditor Sécre- 
cretario (ilegible). 762

FERNANDEZ RODRIGUEZ, Cecilio; 
hijo de Antonio y de Ana, natural de 
L qs Villares (Granada), de estado sol
tero, profesión varios, de veintisiete 
años de edad, encuadrado en la ter- 
cora Compañía, 725 Batallón, 182 Bri
gada, procesado por el supuesto. deli
to de deserción; comparecerá én el tér
mino de quince dias ante el señor Te
niente Auditor Delegado del Tribunal 
Permanente del XXL Cuerpo de Ejérci
to en esta División; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y  pararle 
los perjuicios consiguientés si qo lo ve
rificase en el plazo señalado.—Cuartel 
General a 26 de Febrero de 1939.^~El 
Teniente Auditor, J. Ventura.

729

• FERNANDEZ SANCHEZ, Vicente; 
hijo de Vicente y de Encarnación, na
tural de Granada, de estado soltero, 
profesión industrial, de dieciocho años 
de, edad, domiciliado últimamente en 
Campillo, procesado por el supuesto de
lito de deserción; comparecerá en* el 
término de quince días ante el señor 
Teniente Auditor Delegado del Tribu
nal Permanente del XXI Cuerpo de 
Ejército en esta División; bajo el aper
cibimiento de ser declarado rebelde y 
pararle los perjuicios consiguientes si 
no lo verificase en el plazo señalado. 
C u a r t e l  General a 26 de Febrero 
de 1939.—El Teniente Auditor, J.'Ven
tura. • 699

RER'RER DE ALRERT, Agustín; hijo 
de Agustín y de Remedios, natural de 
Castellón de Rugat, provincia de Va
lencia, avecindado en el puebld de so 
naturaleza, de veintiún años, soltero, 
labrador, actualmente soldado de la* 
34 Brigada mixta, cuyas señas perso
nales son: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz pequeña, barba 
rala, boca regular, color sano; compa
recerá dentro del término de diez días*, 
a partir de la publicación de la pre
sente, ante el Auditor Secretario del 
Juzgado de la segunda División, sito 
en Alpedrete (Madrid), para serle ñó^ 
tífica do el auto de procesamiento y 
prisión dictado contra él en el espe
diente número 3.870, que se le sigue
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por el supuesto delito de deserción; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde. —  Posición Lex a 3 de M-iFzo de 193<9. — El Auditor Secretario iiie- gib le). 749

FORTES GUIRADO, Luis; hijo de* Juan y de María, natural y vecino de Ventarique, provincia de Almería, de treinta y un años, casado, campesino, actualmente soldado de la 200 -Brigada mixta; cuyas señas personales no constan; comparecerá dentro del término de diez días, a partir de la publicación  de la presente, ante el Auditor Secretario ael Juzgado de la segunda División, sito en AOpedrete (Madrid), para serle notificado el auto de procesam iento y prisión dictado contra él en el expediente número 802, que se le sigue por el supuesto delito de deserción; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.— Posición Lex a 3 de Marzo de 1939.—El Auditor Secretario (ilegible). 756

FRANCO MORA, José; hijo de José y de Patrocinio, natural de Madrici, vecino del mismo, de treinta añosede edad, casado, chófer y en la actualidad soldado de Artillería en la primera D ivisión, acusado del. delito de deserción; comparecerá anle el Auditor Secretario de la m encionada División, D. Alberto Agudo Luengo, en Ix>yozuela, e n ^ t  plazo de diez dias, nara responder a los cargos que se le hacen en la causa número 864; apercibiéndole qile de no presentars-e en el plazo señalado será declarado rebelde. — Lozoyuela a 28 de Febrero  de 1939.— El Auditor Secretario, Al- •b erto  Agudo. 826
s

FRANCOS FERNANDEZ, Ramiro; hijo de José y de Manuela, natural de Tineo, prcAdncia de Oviedo, avecindado en Madrid, d? veinticinco años de edad, soltero, caimarcrq, actualm ente perteneciente a la Escuela de Oficiales de la segunda D ivisión , cu- y ^  señas personales son: pelo c a s taño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, banba poca, .boca regular,* color sano; comparecerá dentro del término de diez días, a partir dje la publicación de. la presente, ante el Auditor Secretario en el Juzgado de la segunda D ivisión, para serle notificado el auto de procesamiento y prisión* dictado contra él an el expedienté  número 1.300, que se le sigue por el supuesto delito, de deserción; bajo apercibim iento *de ser declarado rebelde:— Posición* Lex a 1 de Marzo de 1939.—«El Auditor (ilegible). * •737

CALERA RBCHE, Francisco; hijo de José y Antonia, natural de Pur- cliena (Almería), de estado soltero, cam pesino, de veintidós años de edad, dom iciliado últimamente en Transm isiones, 723 Batalló**, 111 Brigada, procesado por el supuesto delito de deserción; comparecerá en el término de quince días ante el señor- Teniente Auditor Delegado del Tribunal Perm anente del XXI Cuerpo de

Ejército en esta D ivisión; bajo aperc ib im ien to  de ser declarado rebelde y pararle los perjuicios consiguientes si no lo verificase, en el plazo señalado.—Cuartel General a 25 de Febrero de 1939.—El Teniente Auditor, J. «Ventura. 708

GALAN FERNANDEZ, D ionisio; de treinta y siete años, de estado casado, profesión jornalero, natural de Torre de Juan Abad, cuyas señas personales se ignoran y en la actualidad soldado de la segunda Compañía de Carrreteras; comparecerá en el térm ino de diez días, a contar desde eJ en que se publique la presente, ante el Delegado instructor número 3 del Tribunal .Permanente del VII Cuerpo dé Ejército, con residencia en esta plaza, calle de Cervantes, número 10, o anle la Autoridad del punto donde se halle, para responder a los cargos que le resultan en caúSa número 838 de 1938, que por deserción serie siegue; en la inteligencia de que si no lo hiciere será declarado rebelde. Asimismo se Interesa de las Autoridades civiles y m ilitares dispongan la busca y captura, y, caso de ser habido, lo pongan a disposición de esta Delegación, auxiliando de este modo a la •Adm inistración de Justicia. — Agudo (Ciudad Real) a l*d e Marzo de 1930. El Delegado instructor (ilegible).677

GAÍRGIA ASlPA, Serafín; de veinticuatro años de edad, de estado casado, profesión practicante, natural y vecino  de Zaragoza, hijo de D ionisio y Teresa, procesado por el supuesto delito de deserción en causa núrtiero 1.678 y encuadrado últimamente en la 214 Brigada imixta, <853 Batallón, primera Compañía; comparecerá deñtro del plazo de diez días ante el Juez instructor Delegado, en la 214 Brigada m ixta; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios consiguientes, caso de no hacerlo dentro del plazo señalado; rogando a las- Autoridades civ iles y  m ilitares la busca/ captura y detención del m ism o, que ha de ser puesto a* disposición de este Juez instructor.—En campaña a 23 de Enero dé  1939.—-El Instructor Delegado (ilegible). • 692

GARCIA DE MARINA, F lorencio; hijo de Blas y de Juana, ñatqral de Fuente el Fresno (Ciudad Real), vecino del mismov de veintiún años, sol- tér.o, hortelano y en la actualidad soldado de la 27 Brigada mixta, acusado del delito de deserción; comparecerá ante el Auditor Secretario de la primera D ivisión , D. Alberto Agudo Luengo, en Lozoyuela, en ed plazo de diez días, al objeto de responder a los cargos que se le hacen en la causa núm ero 1.991; apercibiéndole que de no presentarse en el plazo señalado será declarado rebelde.—«Lozoyuela a 28 de Febrero de 1039..— El Auditor Secretario, Alberto Agudo. 804

GARCIA DIONISIO, JPedro; hijo de José María v D ionisia, natural de La Solana {Ciudad Real), vecino del m is

mo, de veinticinco años, de estado ca-^ sado, de oficio panadero y en la actualidad soldado de la 27 Brigada m ixta, acusado del delito de deserción; com parecerá ante el Auditor Secretario de la primera D ivisión , en Lozoyuela, D. Alberto Agudo Luengo, en el plazo de diez <Jías, al objeto de responder a  los cargos que se le  hacen en la causa número 4.143; apercibién- . dolé que de no presentarse en el plazo señalado será declarado rebelde.— Lozoyuela a 28 «Se Febrero de 1939.— El Auditor Secretario, Alberto Agudo. •798

GARCIA FERNANDEZ; Diego; hijo de Miguel y de Josefa, natural de Aguilas, provincia de Murcia, avecindado  en Mazarrón (Murcia), de treinta años, soltero, labrador, actualmente soldado  de la 200 Brigada mixta, cuyas señas •personales no constan-; comparecerá  dentro del término de diez días, a partir de la publicación d e la presente, ante el Auditor Secretario, en el Juzgado de la segunda D ivisión , sito en Alpedrete (Madrid), para serle notifica-, do el auto de procesam iento y  prisión  dictado contra él co e l ‘expediente nú' mero 751, que se le sigue por él supuesto delito de deserción; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde. Posición Lex a 3 de Marzo de 1939.— El Auditor Secretario (ilegible). 752

GARCIA FRAILE, Bautista; hijo de Bautista y de Silvestra, natural de Vir llarejo de Salvanés (Madrid), vecino  del mi$mo, de diecinueve años, de «estado s o l t e r o ,  cam pesino y en la actualidad cabo de la 26 Brigada m ixta, acusado dai delito de deserción; comparecerá ante el Auditor Secretario de la primera D ivisión, D. Alberto Agudo Luengo, en Lozoyuela, en el plazo de diez días, al objeto de responder a los cargos que se le hacen en la causa número 1.813; apercibiéndole que de no presentarse en el plazo señalado será declarado rebelde.—  Lozoyuela a 28 de Febrero de 1939.— El Auditor Secretario, Alberto Agudo.
m

GAftPTA SANCHEZ, Natalio; hijo  de Antoiin y de Mama, natural de JJor- migos (Toledo), soltero, cam pesino, de cuarenta y  tres años, avecindado en Fuencarral, calle de Areti, número til, actualmente soldado perteneciente a la tercera Compañía del 65 Batallón de Obras-y Fortificación; com parecerá dentro del término ,de diez dias, a «contar desde la publicación de Ja, presente en los periódicos oficiales, ante el ^Tribunal Militar Permanente del Prim er Cuerpo de Ejército, sito  'en Miraflores de Ja  Sierra, a fin de serle notificado el apto declarándole procesado en causa por deserción, recibirle declaración indagatoria w ser som etido a prisión  provisional; apereiblépdole de pararle ei perjuicio a que hubighe lugar en derecho y ser declarado rebelde.—Miraflores de la Sierra a 28 de Febrero de 1039» : El D elegado instructor del Cuartel, General 772
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GBRMES P.L'ANA£, Francisco; hijo 
de Francisco y <le María, natural de 
San Baudilio de Llobrcgat, provincia 
de Barcelona .avecindado rn San Bau
dilio de Llobregat, nació en 11 de No
viembre de 1917, agricultor, de vein
tiún años de edad, de estado soltero, 
soldado de la prim ero Compañía del 
343 ^Batallón de la 86 Brigada m ixta; 
d ibera cqm parecer en el ténruino de’ 
diez día^' ante el Delegado instructor*  
número C del Triburml Perm anente 
do Justicia M ilitar (lei VIII Cuerpo 
de /Ejército, cuya residencia oficial 
rad ica en la calle del Capitán Galán, 
núm ero 11, "en Villanueva de Córdo
ba; bajo apercibim iento, que de no 
efectuarlo ssrá declarado rebelde en 
el procedim iento que se le sigue por 
el supuesto delito de deserción.—Vi
llanueva d e ' Córdoba a 1 de Marzo 
de 1939.—>E1 Delegado instructor, An-. 
gel Ruiz. 762

• GJLA LOPEZ, José M aria; natural 
de Jim ena (Jaén), hijo de Rafael y 
Ana, de diecisiete años de edad, sol
tero. cam pesino, cuyas señas perso
nales s o n : pelo negro, ojos negros, 
cejas*al pelo, n’ariz .grande, boca gran
de y barba saliente; com parecerá 
ante el Delegado instructor del T ri
bunal Perm anente del XJI1 Cuerpo de 
Ejército, en el térm ino de diez días, 
a* p a rtir  desde la publicación de esta 
requisitoria, al objeto de notificarle 
el auto de. procesam iento contra el 
dictado ei» la causa que por presunto 
delito de deserción se le sigue en este 
T ribunal; bajo apercibim iento de ser 
declarado rebelde si no lo verifica.— 
Base Turia núm ero 1, C. C. n ú m .- 
t o  13, a 1 de Febrero de 1939. —  El 
Delegado instructor, José María Hi
dalga Alcalá. ' 085

GOMEZ ESPADAS, M artín; hijo de 
Beüiito y de . Aurea, natura] de Fuente 
el Fresno (Ciudad Real), vecino del 
mismo .pueblo, de veintiún años, casa
do, hortelano y en la actualidad sol
dado de la 27 Brigada mixta, acusado 
del delito de deserción; com parecerá 
ante el Auditor Secretario de la prim e
ra División, D. Alberto Agudo Lueniro, 
en Lozoyuela, en el plazo de, diez días, 
al objeto de responder a los cargos 
que se le hacen en la causa ijymero 
1.991; apercibiéndole que de no p re
sentarse en el plazo señalado se le 
declarará, rebelde.*—Lozoyuela a 28 de 
‘Febrero de 1989.—E l Auditor Secre
tario, Alberto Agudo. 805

GOMEZ GARQA, Gilberto; hijo de 
Andrés y de iLaureana, natural de Za
ragoza y vecino de M adrid, dg tre in ta  
años de edad, casado, m ecánico, en la 
actualidad soldado de Artillería en la 
prim era D ivisión*acusado del delito de 
deserción ; coirr.iparecerá ante el Audi
tor Sécretario  de la .m encionada Divi
sión, D. Alberto A^udo Luengo, en Lo
zoyuela, al objeto de responder a los 
cargos que se  le hacert en la causa nú
m ero 859; apercibiéndole que de no 
presentarse en el plazo de diez días 
será declarado rebelde y le pararán  
los perjuicios a que baya lugar según

la Ley. — Loyozuela a 28 de Febrero 
de 1939.— El Auditor Secretario, Al
berto Agudo. 825

GONZALEZ GARRE, Salvador; hijo 
de Julio y de Soledad, natural y veci
no de Cartagena (LMurcia), de veinti
nueve años de edad, de oficio ebanis
ta, casado, en la actualidad soldado ’de 
la cuarta Compañía del 344 Batallón de 
la 86 Brigada m ixta; deberá com pa
recer en el térm ino de diez días ante 
el Delegado instructor núm ero de! 
Tribunal Perm anente de Justicia 
M ilitar .del VIII Cuerpo de Ejército, 
cuva residencia oficial radica *en la 
calle del Cí^pilán Galán, núm ero 11, 
en  Víliaiiueva de Córdoba; bajo aper
cibim iento que de nó efectuarlo será 
declarado rebelde en el procedim ien
to tque se le sigue po r el supuesto de
lito de deserción.— Villanueva de Cór
doba a 8 de Marzo de 1939.—El Dele
gado Instructor, Angel Ruiz.

848

GONZALEZ GAÍRÍRIDO, José; hijo de 
Pedro y de María, natural de Tellar 
CAlmería), avecindado en el pueblo de 
su naturaleza, de trein ta y un años de 
edad, soltero, campesino, actudlimentc 
cabo de la 200 Brigada mixta, cuyas 
señas personales nó constan; com pa
recerá dentro 'del térm ino de diez días, 
a p artir de la publicación de la. p re
sente requisitoria, ante el Auditor Se
cretario  del Juzgado de la segunda 
División, sito en Alpedrete (Madrid), 
para serle notificado el auto de .proce
samiento y prisión ?dictado contra él 
en el expediente numero 752, que se 
le sigue por el supuésto delito de de
serción; bajo apercibim iento de s^r 
declarado rebeldfe si*no lo efectúa.*— 
Posición Lex a 1 de Marzo de 1939. 
El Auditor (ilegible). 743

GONZALEZ PEREZ, Gregorio; hijo  
de Gregorio y de Vicenta, natural y 
vecino de Guftdasuar (Valencia), de 
trein ta y un años de edad, casadg, 
cam pesino, actualm ente cabo de la 200 
Brigada mixta, cuyas señas personales 
no constan; com parecerá dentro del 
.tó’rmino de djez días, a p a rtir  de la 
publicación de la presente, ante el Au
ditor Secretario del Juz-gado de la se
gunda División, sito en Alpedrete (Ma
d rid ), paria serle 'notificado el auto de 
procesam iento y prisión dictado con
tra él en el expediente ¿número 957, 
que ser le sigue por el supuesto deljfo 
•de deserción; bajo apercibim iento de 
ser declarado rebelde.—Posición Lex 
a 4 de Marzo de 1930. —  El Auditor 
Secretario  (ilegible); * 767

GONZALEZ REDONDO, Manuel; 
hijo de Manuel y d e  Petra, natural de 
Sisante, provincia de Cuenca, avecin
dado en el pueblo de su naturaleza, 
de veinticuatro años, soltero, panade
ro, actualm ente c^)o  de la *200 Briga-, 
da mixta, cuyas señds personales n o ' 
constan; com parecerá dentro del té r
m ino de diez días, a p a r tir  de la pu
blicación de la presente, ante; el Au
d ito r  Secretario del Juzgado de la se*

gunda División, sito en Alpedrete (Ma
d rid ), para serle notificado el auto de 
procesam iento y prisión dictado con
tra él en el expediente número 847, 
que se le sigue por el supuesto delito 
de deserción; bajo apercibim iento de 
ser declarado rebelde.—«Posición Lex 
n 1 de Marzo de 1939. — lili Auditor 
(ilegible). 746

GONZALEZ RODRIGUEZ, Matías; 
soldado pertenecien te  al 154 Batallón 
de la 39 Brigada mixta, que sé-ausen- 
tó el día 10. del pasado mes de. Sep
tiem bre de la Sala núm ero 16 del Hos
pital M ilitar base de esta plazas en la 
que * no ha vuelto a efectuar su p re
sentación y cuyo actual -paradero  se 
ignora; com parecerá en el térm ino de 
quince días, a p a rtir  de la publica
ción de la presente requisitoria en la 
Ga c e t a  d e  la  R e p ú b l ic a  y Boletín Ofi
cial de esta provincia, en la Secreta
ría  Relatoría núm ero 2 dél Tribunal 
J^nm anentc de’Justieia M ilitar de esta 
dem arcación de Levante, para respon
der de los cargos que contra el m ismo 
resultaran en ia causa que en ella se 
instruye, con el número 3.167 del pa 
sado año, por delito  de deserción, 
paga notificarle el auto de procesa
miento que contra el mismo se ha dic: 
tado con esta fecha, recibirle decla
ración indagatoria y  constituirse en 
p risión ; con el apercibim iento de qu*' 
de no efectuarlo le parará el perju i
cio a que hubiera lugar en derecho y 
será declarado rebelderTíl propio tiem 
po se ruega a las Autoridades, tant# 
civiles como m ilitares, que procedan 
a su busca y captura, significándoles 
que es hijo de Eulalio y de Gregoria, 
natural de Montearagón (Toledo), de 
veinticuatro años de edad, jornalero, 
soltero, de estatura 1,700 metros, de 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz recta, barba redon da,*« boca 
regular* color sano ,y con una cicatriz 
en la p ierna derecha, y caso de ser 
habido será presentado en>la referida 
Secretaría a los efectos acordados.— 
Valencia a Z de Febrero de 1939.—El 
Juez instrpeto r (ilegibOe). 844

• G1 TERRERO LOPEZ, V entura; hijo 
dé Mariano y de Asunción, natural de 
Quesada, provincia de Jaén, avecin
dado en Q u e s a d a , nació en 30 de 
Agosto do 1913 ,'cam pesino, de* vein
ticuatro años de edad, de estado sol
tero, estatura 1,563 m etros; señas per
sonales: pelo fiegro, cejas al pelo, 
ojos azules; nariz recta, barba .ancha, 
boca regular, color sapo; soldado p er
teneciente a  la tercera  Compañía del 
454 Batallón de la 114* B rigada mixta, 
ndusndo de hmber com etido el delito 
de deserción- com parecerá en el té r
mino de diez días ante el Delegado 
instructor número 3 del T ribunal Per
m anente de Justic ia  ¡Militar del VIII 
Cuerpo de E jército , en Villanueva 
de Córdoba, Capitán Galán, 11; bajo 
apercibim iento que de no efectuarlo 
será declarado rebelde. >— Villanueva 
de Córdoba a 28 de Febrero de 1939. 
El Delegado instructor (ilegible).
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